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ETIN FItIA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ühBlHiStradÓn. — Intervención de Fondos 
e la Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
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No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Di dios precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstito 

MmiisíriEídi proiitíal 

lie León 
A N U N C I O S 

Habiendo solicitado autor izac ión 
D. Andrés Ferruelo Fe rnández , veci
no de Otero de Escarpizo, para rea 
lizar obras de cruce con tuber ía de 
conducción de aguas para riego en 
el Km. 1, hm. 1, del camino vecinal 
de «Ote ro de Escarpizo a Víliaobis 
po de Otero», se hace públ ico para' 
que durante el plazo de quince días 
se puedan presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudi
cados, en la Secre tar ía de esta Cor 
poración. 

León, 28 de Abr i l de 1958.-El Pre
sidente, P. I„ J. de León, 
1856 N ú m . 659.—47,25 ptas. 

o o 
Habiendo solicitado au tor izac ión 

«Coto Minero Viva ld i -y Anexas, 
S., A.» para realizar obras de cruce 
con tubería , cons t rucc ión de túne l y 
tendido de línea eléctrica en el kiló 
metro 4, h e c t ó m e t r o 3 y 4 del cami
no vecinal de «Congosto a San M i 
guel de las Dueñas», se hace públ ico 
para que durante el plazo de quince 
días se puedan presentar reclama
ciones por los que se consideren 
perjudicados en la Secre ta r ía de 
esta Corporac ión . 

León, 7 de Mayo de 1968. -El Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 
2016 N ú m . 666.-47,25 ptas. 

tonlcío del Catastro de la Rlaaeza 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

üan sido conferidas, declaro apro

badas las relaciones de característ i 
cas de calificación y clasificación de 
las fincas rús t icas del t é rmino mu
nicipal de Balboa, tal como,estuvie
ron expuestas al públ ico, hab i éndose | 
atendido todas las reclamaciones, 
excepto las que se comunican a la 
Junta Pericial para conocimiento de 
íos interesados. 

Contra esta resolución c?be el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Ren
ta, en el plazo de quince días, con 
tados a 'partir de la publ icac ión de 

leste anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
Ide la provincia. 

León, 22 *e Mayo de 1958. - El I n 
geniero Jefe Provincial, Francisco 

J o r d á n de Urríes —V.0 B.0: El Dele 
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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DISTRITO MINE8B DE LEÚH 
Don Manuel Sobrino Arias, Inga 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Orlando 

Caramés Pereiras D. Simplio Várela 
Pérez y D. Pedro Rodríguez García, 
vecinos de Brsñue ías , se ha presen 
tado en esta Jefatura el día trece del 
mes de Enero de 1958,. a las diez 
horas treinta minutos, u ñ a solicitud 
de permiso da invest igación de car
bón, de cien pertenencias, llamado 
«Ampl iac ión a a la Perla», silo en 
el paraje Va4 de la Hera, del t é rmino 
de Brahuelas, Ayunlamiento de V i -
l lagatón, hace la des ignac iónde las 
citadas 100 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón de ladri l lo revestido de 
cemento de 80 cen t ímet ros de alto 
por 40 de d iámet ro , sito a la distan
cia da 600 metros d i recc ión Norte 
del p. p. que sirvió para el permiso 
«La Per la», expediente n ú m . 12.719, 
el cual, o sea el p. p. que se designa 
está sito en el paraje de Val de la. 

\ Hera, t é rmino de Brañue las , Ayun 
ftamiento de Villagátón. 
i Desde p. p. y di rección Este, se 

med i r án 1.300 metros colocando la 
1.a estaca; de ésta d i recc ión Norte, sa 

i 

m e d i r á n 400 m. colocando la 2.a as-
taca; de ésta d i rección Oeste se me
d i r án 2 500 ra. colocando la 3.a esta
ca; de ésta di rección Sur, se m e d i r á ñ 
400 m. colocando la 4 a estaca, y da 
ésta d i rección Este y 1.200 metros, sa 
llegará al p. p., quedando cerrado el 
per ímetro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley da 
Minas y admitido definltivamenta 
di,cho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
da treinta días naturales puedan pre-
entar los que se consideren petjudi-

cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expedienta tiene el n ú m . 12.767. 
León, 14 de A b r i l da 1958.—Ma 

nuel Sobrino. 1670 

A N U N C I O 
Las operaciones periciales de te 

conocimiento y en su caso de de
marcac ión , a practicar por el perso
nal facultativo de este Dis t r i to M i 
nero, del permiso de invest igación 
para hierro nombrado «Guil lermina 
Secunda» , - expediente núm- 12 478, 
que comprende parte de los t é rmi 
nos de Morales del Arcediano, Val 
derrey y V a l de San Lorenzo, Ayun
tamientos de Santiagomillas y Va l 
de Sdn Lorenzo, del partido de As 
torga, d a r á n principio el día 22 de 
Junio próximo» 

Fué solicitado por D . M á r i a n o Gar
cía González, vecino de Astorga, 
siendo su representante en la capi
tal, D . José Revilío Fuertes. 

Se ignora la existencia de minas 
p róx imas y colindantes. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to del ar t ículo 45 del Reglamento 
general del Régimen de Minería, ad; 
virtiendo que las operaciones, se rán 
otra vez anunciadas, si por cualquier 
circunstancia no pudieran dar pr ín-
cipid) en los d ías seña lados . 

León. 21 de Mayo de 1958.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. \ 2138 



MINISTERIO D E AGRICULTURA 

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA 

Colegio Oficial de Veterinarios de León 
Proyecto de calificación de Partidos Veterinarios de la provincia de León en «abiertos» y «cerrados», seña

lando en los primeros, número de Veterinarios libres que puede admitir. 

lán. 
ie 

•rln C A P I T A L I D A D D E L P A R T I D O 

Alija de los Melones. 

2 Almanza. 

Arganza, 

Armunia . . 

Astorga. . 

10 

11 

12 

13 

H 

15 

16 
17 

18 

19 

20 

21 

A Bañeza 

Bar jas, 

3embibre. 
Benavides de Orbigo 

Boñar . . . . . 

Burgo Ranero (El) . 

Burón, 

Cabreros del Río . 

C a c á b a l o s . . . . . . , . 

Candín . . . * . . . 

Carracedelo •. 
Carrizo de la Ribera. 

Castrillo de la Valduerna ¡ 

Castrocalbón 

Castrocontrigo . . . 

Castropodame. 

M U N I C I P I O S 

Alija de los Melones . . . . . . . . . 
3ozuelo del Páramo 

Quintana del Marco 
Almanza 
Cebanico 
Villaverde de Arcayos 
Canalejas 
Arganza , . 
Sancedo 
Cabañas Raras 
Armunia . 
Santo venia dé laValdoncina 
Astorga *. 
Castrillo de los Polvazares 
San Justo de la Vega 
Villaobispo de Otero 
L a Bañeza... 
Villamontán 
Santa Elena de Jamuz 
Palacios de la Valduerna 
Barjas . . 
Oencia 
Bembibre. 
Benavides de Orbigo . . . . , 
Villares de Orbigo 
Turcia 
Boñar . 
Vega quemada 
E l Burgo Ranero . , 
Villamoratiei de las Maias 
Bercianos del Camino 
Burón , 
Acebedo 
Maraña 
Cabreros del Río. . . . - . . . . 
Campo de Viliavidel 
Cubillas de los Oteros * 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Peranzanes 
Carracedelo 
Carrizo de la Ribera . . . . . . 
Llamas de la Ribera 
Ci manes del Tejar 
Castrillo de la Valduerna. . . 
Destriana 
Luyego 
Castrocalbón. .. . . . . 
San Esteban de Nogales 
Castrocontrigo.. . . f 
Quintana y Congosto 
Castropodame 
Noceda 
Congosto 

titula
res 

Calificación del Partido 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Abierto para 1 libre. 

Cerrado. 

Abierto, 1 libre en Oencia. 

Cerrado. 
Abierto para 1 libre. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. ^ 

Cerrado. 

Cerrado. 
Abierto para 1 libre. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 



orden 

22 

23 

24 

25 

26 
27 
28 

29 

30 
31 

32 

33 

34 

C A P I T A L I D A D D E L P A R T I D O 

Cea 

Cebrones del Río. 

Cistierna. 

Gorullón. 

Cabillas de Rueda, .. 
Chozas de Abajo 
Foígoto de la Ribera. 

Cordoncillo. 

Gradefes 
Grajal de Campos. 

Izagre. 

Joariila de las Matas. 

Laguna de Negrillos. 

35 
36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 
46 

47 

48 

49 

50 

León. .>i 
Mansilla de las Muías. 

Magaz de Cepeda, 

Matadeón de los Oteros. 

Matallana de Torio. 

Matanza 

Murías de Paredes 

Onzonilla. 

Oseja de Sajambre, 

Palacios del S i l . 

Pola de C o r d ó n . . . 
Ponferrada 

Priaranza del Bierzo. 

Puente Domingo Flórez, 

Quintana del Castillo.. . 

Riaño 

M U N I C I P I O S 

Cea . . . 
Saelices del Río 
Villamol 
Cebrones del Río 
Roperuelos del Páramo 
Zotes del Páramo 
Regueras de Arriba 
Cistierna V . . . 
L a Ercina 
Gorullón 
Sobrado 

Cabillas de R u e d a . . . . . . . . . . . . 
Chozas de Abajo 
Folgoso de la Ribera 
Torre del Bierzo 
Igüeña 
Cordoncillo 
Fuentes de Carbajal 
Valdemora 
Gradefes. . . . . . . . . . . . . . . . 
Grajal de C a m p o s . . . . . . . . . . . . 
Galleguillos de Campos 
Escobar de Campos 
Izagre 
Valverde Enrique 
Joariila de las Matas . . . . . , , 
Castrotierra 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 
Laguna de Negrillos 
L a Antigua 
San Adrián del Valle 
León 
Mansilla de las Muías 
Villasabariego 
Magaz de Cepeda 
Brazuelo 
YillamejH 
Matadeón de los Oteros 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Matallana del Torio 
L a Robla 
Vegacervera 
Matanza < 
Castilfalé 
Villabraz 
Murías de Paredes 
Vegarienza 
Onzonilla . . . . . . . . 
Vega de Infanzones 
Oseja de S a j a m b r e . . . . . . . . . . . 
Posada de Valdeón 
Palacios del Sil 
Páramo del Sil 
L a Pola de Cordón. . . . . « . . . . 
Ponferrada 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
San Esteban de Valdueza 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
Carucedo 
Puente Domingo Flórez 
Benuza 
Quintana del Castillo 
Villagatón 
Riaño 
Boca de Huérgano 
Pedresa del Rey 

titula
res 

Calificación del Partido 

Cerrado. x 

Cerrado. 

Cerrado. 

Abierto para 1 libre a trabajar 
en este partido y el de Villa-
franca, con residencia en To
ral de los Vados. 

Cerrado. 
Cerrado. 
Cerrado. 

Cerrado. 

Abierto con 1 libre. 
Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 
Cerrado. 

Abierto. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Abierto 1 libre en Vegarienza < 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 
Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Abierto 1 libre. 

Abierto 1 libre en Riaño. 



Hum. 
de urden 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

6?' 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 
66 

C A P I T A L I D A D D E L PARTIDO 

Riego de la Vega , . . , 

Riello. 

Rioseco ct6 Tapia, 

Sabero. 

Sahagún . 

San Andrés del Rabanedo 

67 

68 

69 

70 

71 

72 
73 
74 

75 

76 

'77 

San Cristóbal de la Polantera. . . 

San Emil iano. 

Santa Colomba de So moza. 

Santa María del P á r a m o , 

Santa Marina del Rey. 

Santas Martas. 

Sariegos, 

Soto y Amío 

Soto de la V e g a . . , . . . . . 
Toral de los Guzmanes. 

Toreno 

Trabadelo, 

Truchas, 

Urdíales del P á r a m o . 

Val de San Lorenzo. 

Valdefresno. 
Valdepolo . 
Valderas 

Valdevimbre. 

Valderrueda 

Valencia de Don Juan, 

M U N I C I P I O S 

Riego de la Vega , 
Valderrey 
Riello 
Campo de la Lomba 
Valdesamario 
Riospco de T a p i a . . . . . . . . . . . . 
Santa María de O r d á s 
Las O m a ñ a s 
Sabero , . . 
Crémenes 
Sala tnón 
Sahagún . . . < - . . . . 
Calzada del Coto 
Joara 
San Andrés del Rabanedo . . . 
Valverde de la Virgen 
San Cristóbal de la Polantera. 
Santa María de la Isla 
San Emil iano t . . . 
Lánca ra de Luna 
Santa Colomba de Somoza— 
Luci l lo 
Rabanal del Camino 
Santa Xiaría clel P á r a m o 
Laguna Dalga 
San Pedro de Bercianos 
Bercianos del P á r a m o , 
Santa Marina del Rey.. 
Villadangos del P á r a m o 
Santas Martas 
Gusendos de ios Oteros 
Sariegos. 
Cuadros 
Soto y A m í o . . . 
Carrocera 
Los Barrios de Luna 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes. . . . , 
Villademor de la Vega 
Villamandos 
Algadefe 
Toreno 
Fresnedo 
Cubillos del Sil 
Berlanga del Bierzo 
Trabadelo . 
ParadaseCa 
Truchas -. 
Castrillo de Cabrera 
Encinedo 
Urdíales del P á r a m o . . 
Bastillo del P á r a m o 
Val de San Lorenzo 
Santiagomillas 
Valdefresno . . . . . . . 
Valdepolo, . . 
Valderas 
Campazas 
Valdevimbre . . . . . . . . . . . . . . . 
Ardón 
Valder ruéda , . .\ . 
Prioro , 
Renedo de Valdetuéjar 
Prado de la Guzpeña 
La Vega de Almanza 
Valencia de Don Juan 
Castrofuerte • 
Vil laornaté 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Fresno de la Vega 

Hum. 
de 

titula
res 

Califkacióa del Partido 

Cerrado. 

Cerrado, 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Abierto 1 libre en Valverde de 
la Virgen. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Abierto para 1 l ibre. 

Abierto 1 libre en San Pedro 
Bercianos. 

Abierto para 1 l ibre. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Abierto 1 libre en L a Magda' 
lena. 

Cerrado. 
Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 
Cerrado. 
Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado, 

i 

Cerrado. 



C A P I T A L I D A D D E L PARTIDO 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

90 

91 

92 

93 
94 

Vecilla(La) . 

Vega de Ésp ina reda , 

Vega de Valcarce. 

Vegamián . . . . . . . 

Vegas del Condado. . . . 

Villablino . . 

Villafranca del Bierzo. 

Villamanín • • • • 

Vi l lamañán. 

Villamartín de pon Sancho. 

Villanueva de las Manzanas.. 

Villaquéjida . . 

Vi i laquüambre . , . . 

Villazala. . . . . . . . 

Villarejo de Orbigo. 

Villaturiel . 
Víllazanzo de Valderaduey., 

M U N I C I P I O S 

La Vecilla 
Valdeteja 
Vaidepiélago 
Valdelugueros 
Vega de Espinareda 
Fabero 
Valle de Finolledo 
Vega de V a l c a r c e . . . . . . . . 
Ba boa 
Vegamián . . . 
Rayero 
Puebla de L i l l o 
Vegas del Condado 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Vi l labl ino . . . . 
CabriHanes 
Villafranca del Bierzo, 
Villadecanes 

Vi l lamanín , , . 
Cá rmenes 
V i l l amañán . . 
Pobladura de Pelayo García 
Villacé 
Vi l lamart ín de Don Sancho ,, 
Santa María del Monte de Cea 
Villaselán 
Villanueva de las Manzanas. . . . . . 
Mansilla Mayor 
Corbillos de los Oteros 
Vil laquéj ida 
Cimanes de la Vega 
Villafer 
Vi l laqui lambre 
Garrafe de Tor io 
Villazala... . . , 
Vaidefuentes del P á r a m o 
Villarejo de Orbigo . . 
Hospital de Orbigo 
Villaturíel . • 
VillazanzO de Valderaduey . . . . . . . 

Num. 
de 

titula
res 

Calificación del Partido 

Cerrado. 

Abierto 1 libre en Vega de Es 
pinareda. 

Abierto 1 l ibr?. 

Cerrado. , 

Abierto 1 l ibre en Santa Co
lomba de Curueño . 

Cerrado. 

Abierto 1 libre para ejercer en 
este Partido y en el de Go
rul lón , con residencia en To
ral de los Vados. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Abierto 1 libre en Garrafe. 

Cerrado. 

Cerrado. 

Cerrado. 
Cerrado. 

La presente Clas iñcac ión comprende 94 Pralidos Veterinarios, en los que pres ta rán servicios 105 titulares. 
Los expresados 94 partidos se ca l iñcan en: 

Cerrados 73 partidos. . - -
Abiertos.. , 21 partidos para 20 Veterinarios libres. 

De acuerdo con lo ordenado por el Consejo General de Colegios de Veterinarios, se concede el plazo de 
un mes, a partir de la pub l i cac ión del presente Proyecto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que, tanto 
las Corporaciones como particulares que lo estimen oportuno, puedan recurrir o hacer las observaciones 
que estimen pertinentes al anterior Proyecto. Dichas reclamaciones se d i r ig i rán a este Colegio Oficial de Ve
terinarios. 

Terminado el plazo indicado, serán enviadas todas las reclamaciones, una vez informadas, al Consejo 
General de Veterinarios, para su estudio y ap robac ión por el Organismo competente. 

Lo que se publica en este per iódico o f i c i i l para general conocimiento. 
León, 19 de Mayo de 1958. — El Presidente, Valent ín Rodríguez.- 2122 

liiieleracMn Hidroirálica (el Ouere Puebla de L i i i o (Leóa) ^ destino 
a riegos. 

Resultando: Que tramitada la ins
tancia con sujeción a las disposicio
nes vigentes en la materia, se publi
có la petición en el Boletín Oficial del 
Estado fecha 16 de Febrero de 1954 y 
en los «Boletines Oficiales» de tas 
provincias de León, Zamora y Sala-

C O N C E S l O N 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Benito y D. Manuel 
Lillo Cármenes , de aprovechamien
to de aguas con las del arroyo de 
«espina, en t é rmino municipal de 

manca a los efectos de presentac ión 
de Proyecto en competencia, y den
tro del plazo preceptivo solamente 
se presentó el de los peticionarios, 
suscrito por Ingeniero de Caminos, 
Canales Puertos, a c o m p a ñ a n d o la 
d o c u m e n t a c i ó n correspondiente y el 
resguardo acreditativo del depósi to 
del 1 por 100 del Presupuesto de las 



obras a realizar en terrenos de do-
mr - io públ ico . 

. Resultando: Que remitido el Pro
yecto para informe al señor I ígenie-
ro Jefe de la Segunda Sección Técn i 
ca de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, lo devolvió informado fa
vorablemente. 

Resultando: Que sometido el PrO 
yecto a Información Públ ica , publi
cándose el anuncio correspondiente 
envíos «Boletines Oficiales» de las 
provincias que ban sido reseñadas 
en el resultando primero, fijándose 
el meritado anuncio en el lugpr acos
tumbrado del Ayuntamiento de Pue 
bla de L i l l o (León), habiendo recla
mado durante el per íodo de lofor 
m a c i ó n Públ ica dicha la Sociedad 
Hidroeléctr ica I b é r i c a « I b e r d u e -
ro, S. A.». 

Resultando: Que dado cuenta a los 
interesados de la rec lamac ión de 
«Iberduero . S. A.», contestaron a la 
misma mediante escrito que obra 
unido al expediente. 

Resultando: Que designado el In
geniero encargado, afecto a la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
D . Cipriano Alvarez Ruiz, para efec
tuar el reglamentario reconocimien
to y confrontación del Proyecto, ha 
emitido su Informe favorable, en un 
todo, al otorgamiento de la conce
sión. 

Resül tando: Que remitido el Pro
yecto a la Jefatura Agronómica de la 
provincia de León, para el informe 
reglamentario de la misma, confor
me a la O. M. de Agricultura de 27 
de Julio de 1943, hab iéndo lo emitido 
en sentido favorable. 

Resultando: Que pasado el expe 
diente a la Abogacía del Estado de 
la provincia de Valladolid, ha emit í 
do su dictamen haciendo constar 
que en la t r ami tac ión del mismo 
aparecen fielmente observadas las 
prescripciones establecidas en la v i 
gente Ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879 y en el Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927, reguladoras de esta 
materia; Que la rec lamac ión de Ibér 
duero, S. A., debe ser desestimada, 
toda vez que se l imi ta a solicitar que 
por el Ministerio de Obras Púb l i cas 
se determine la indemnizac ión que 
precep túa el D. L . de 23 de Agosto 
de 1926 de concesión de Saltos del 
Duero, por lo que viene a represen
tar una simple reserva de derecho a 
percibir, en su día, una posible in 
demnizac ión , la cual, por otra parte 
no parece procedente por no haber 
se alcanzado a ú n el volumen de 
agua para riego libre de indemniza 
c ión , a tenor de la O. M. de 25 de 
Marzo de 1935. 

Considerando las atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo a ñ o y por 
los Decretos de 10 de Enero y 28 de 
Noviembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto: "Deses 

^ ĉ— ' 
t imar la rec lamación formulada, 
otorgando la Concesión solicitada 
con arreglo a las condiciones si
guientes: 

Primera: Se autoriza a D. Benito y 
D. Manueí LiUo Cármenes para apro
vechar hasta 3,22 litros de sgua per 
segundo del arroyo de Respína, en 
t é rmino municipal de Puebla de 
L i l l o (León), con destino al riego de 
4,80 hectáreas de terreno en finca 
de su propiedad, sita al pago «La 
Fonvea» y «Las L!anas>ju 

Ei caudal fijado tiene el carác ter 
de m á x i m o , no respondiendo del 
mismo la Adminis t rac ión , sea cual 
fuere la causa de su d i sminuc ión . 

Segunda: Las obras se e jecutarán 
con arreglo al Proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero de Cami-
nos. Canales y Puertos D. Manuel 
Sánchez de Miguel, con fecha 13 de 
Octubre de 1954. siendo su presu-
puseto de 10 091,05 pesetas. 

Tercera: Las obras d a r á n comien
zo en el plazo de tres mases, a con
tar de la fecha de publ icaciót i de 
esta concesión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, y h a b r á n 
de quedar terminadas en el .de un 
año a partir del comienzo. 

Cuarta: La inspección y vigi lan
cia de las obras e instalaciones, tan
to durante la cons t rucc ión como en 
el per íodo de explotación del apro
vechamiento, ( juedarán a cargo de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta de los con-. 
cesionarios las remuneraciones y ] 
gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso de los concesionarios, 
se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingenie
ro del Servicio en quien delegue, 
levantándose el Acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de que sea apro 
bada aquél la por la Direcc ión de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

Quinta: Se concede la o c u p a c i ó n 
d é l o s terrenos de dominio públ ico 
necesarios para la ejecución de las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, p o d r á n ser decretadas por la 
Autoridad competente. 
^ Sexta: E l agua que se concede 

queda adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enajenación, cesión 
o arriendo con independencia de 
aquél la . : 

Séptima: La Adminis t rac ión , se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los vo lúmenes de agua 
que sean necesarios para toda clase 
de obras públ icas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudi 
car las obras de aquél la . 

Octava: Esta concesión se otorga 
a perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro y salvo el derecho de propiedad, 

con la obl igación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes. 

Novena: Los concesionarios que
dan obligados a abonar a la Confe
derac ión Hidrogíáfica del Duero u 
Ó 'ganismo del Ministerio de Obras 
Public JS que la sustituya, un canon 
anual de 0 025 por cada metro cúbico 
de agua derivada, fijado Con carác-
ter provisional por Ordenes Ministe
riales de Obras Púb l i cas de fecha 3 
de Junio y 9.de Julio de 1957 en re
lación con las normas de apl icación 
de la de 18 de A b r i l de 1947, por las 
obras de regulación y mejora de 
caudales que la Confederación haya 
establecido o establezca en esta o en 
otras corrientes de agua con los Pan
tanos construidos o que se constru
yan en lo sucesivo que proporcionen 
0 suplan agua de la consumida en 
este aprovechamiento, de conformi
dad con lo que disponen las men
cionadas Ordenes Ministeriales y la 
Orden de la Dirección General de 
Obras Hid ráu l i cas de 24 de Septiem
bre de 1949, canon revisable en el 
transcurso del tiempo que regirá con 
ca rác te í provisional mientras el Mi
nisterio de Obras Púb l i cas no aprue
be nuevas tarifas. 

Décima-. Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes del 
Trabajo y d e m á s de carác ter social. 

Undécima: L o s concesionarios 
quedan ob igados a cumplir , tanto 
en la cons t rucc ión como en la explo
tación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvia l para conservación 
de las especies. 

Duodécima: ' Caduca rá esta con
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de las anteriores condi-

' clones y en los casos previstos en las 
."disposiciones vigentes, decíarándo 
se aquél la según los t rámi tes señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras 
Púb l i cas . 

1 Y habiendo aceptado los señores 
| peticionarios las preinsertas Condi-
| clones v remitido póliza de setenta y 
í cinco (75) ptas.. según dispone la vi
gente Ley del Timbre de 14 de Abri l 

Í de 1955. la cual queda adherida al 
Uraslado directo.de esta Resolución al 
interesado, se advierte a éstos de la 

| obl igación en que están de presentar 
dicho documento dentro de los trein-

| ta (30) días háb i les siguientes a la 
fecha de su notificación, en la Ofici
na Liquidadora del Impuesto de De
rechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, para satisfa
cer el referido impuesto y el exceso 
de timbre a jnetál ico, en su caso, de 
conformidatl con lo que dispone la 
norma 2.a de la-Orden del Ministerio 
de-Obras Púb l i cas de 23 de Febrero 
de 1957, debiendo publicarse esta re
solución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, conforme el De
creto de 29 de Noviembre de l&w 
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(Gaceta de Madrid de 1.° de D|iciem-
brt), para general conocimiento y a 
los efectos legales ^correspondientes 
entre las Entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 
cuales, si lo desean, pueden entablar 
recurso de alzada ante el Ministerio 
de Obras Públ icas por conducto de 
esta Confederación dentro del plazo 
de quince (15) días que señala con ca
rácter general el aniculo 75 del Re
glamento de Procedimiento A d m i 
nistrativo del Ministerio dé Fomento 
(hoy de Obras Públ icas ) de 23 de 
Abri l de 1890. 
. Valiadolid, 29 de Abrí! de 1958.— 
Benito J iménez Aparicio. 
1929 N ú m . 668 —700,90 ptas., 

MiilslrasióB milpa! 
Ayuntamiento de 

León 
En jecuc ión de acuerdo munici 

pal, se anuncia a tercera subasta la 
enajenación de treinta parcelas de 
terreno, en las que fué dividido el 
que posee este Ayuntamiento en la 
margen derecha de la carretera de 
Caboailes, de las dimensiones que se 
determinan en el plano que obra 
unido al expediente, y én los precios 
tipos de 450 ptas. metro cuadrado en 
cuanto a ios n ú m e r o s 1, 20 ^ 21, l i n 
dantes a la carretera, y el de 240 
pesetas metro cuadrado para las res
tantes. 

El plazo para la presentac ión de 
proposiciones es el de diez días há 
biles computados â partir del si
guiente al de inserción de este anun 
ció en el Boletín Oficial del Estado, 
las cuales se rán reintegradas con 
arreglo a la Lgy del Timbre del Es
tado y tarifa de la Ordenanza ñscal 
de este Ayuntamiento (Derechos y 
Tasas del Sello Municipal) , y entre 
gadas en la Oficina de Secretar ía 
durante las horas de oficina, pudien 
do ser examinado por los interesa
dos el expediente, que queda de ma 
nifiesto en dicha oficina. 

Para tomar parle en la subasta 
será precisa la const i tución, previa 
por los licitadores, de la fianza equi 
valente al 2 por 100 de la parcela o 
parcelas solicitadas. 

La apertura de los pliegos se efec
tuará a las trece horas, por la Mesa 
de subasta, del día siguiente háb i l a 
aquel en que se cumplan los diez 
días hábiles dé publ icac ión del anun« 
cío en el Boletín Oficial del Estado, 
ajustándose la proposic ión al mode 
lo que se inserta al final, i nd i cándo 
se en el sobre que la ampare, la si
guiente i n s c r i p c i ó n : « Propos ic ión 
Para tomar parte en la subasta ue 
enajenación de parcelas en Ja carre
tera de Caboailes. 

León, 20 de Mayo de 1958.—El A -
calüe, José M . Llamazares. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , vecino de con do

mici l io en . . . . , enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
del Estado correspondiente al d ía . . . 
de . . . . del año en curso, parala 
enajenación de varias parcelas de 
terreno sitas en ía margen derecha 
de la carretel a de Cáboal les , acep
tando las condiciones seña ladas y 
acordadas, ofréce satisfacer por la 
parcela n ú m , la cantidad de 

. . (pesetas en letra). 
(Se e n u m e r a r á n tenías ofertas se

paradas, como parcelas sean soli 
citadas.) 

(Fecha, y firma del proponente). 
2113 Núm.670—178,50 ptas. 

Habiendo sido cobfeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca, Colonia y. Pecuaria para el ejer
cicio de 1958, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales p o d r á n exami 
narlo lós interesados, y formular re 
ciamaciones. 

Puebla de L i l l o 
Gordoncillo 

1837 
2033 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es 
pació de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, lape cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por lós inte
resadlos, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercici^de 1957: 

Prioro 
Mansilla Mayor-
Bembibre 
P á r a m o del Sil 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Villazala 
Vallecillo 
Vaiverde de la Virgen 
Castrotierra 
Villamoratiel de las Matas 
San Adr ián del Valle 
S a. María del Monte de Cea 
Roperuelos del P á r a m o 
Castrillo de Cabrera 
Berlanga del Bierzo 
Vaiverde Emique 
Onzonilia 
Gusendos de los Oteros 

tante 88.293,00 pesetas, por medio 
del sobrante del ejercicio anterior, 
para atender al pago de diversas 
ob igacciones que en el expediente 
se. dotallan, queda de manifiesto al 
públ ico en Secretar ía , por espacio 
da quince días hábi les , el oportuno 
excediente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Sabero, a 12 de Mayo de 1958.-El 
Alcalde, (ilegible). 2035 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1957, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Turcia 1908 

1813 
1815 
1827 
1859 
1862 
18^3 
186i 
1871 
1885 
1907 
1922 
1954 
2072 
2074 
2079 
2109 
2132 
2134 
2135 

Ayuntamiento de 
Snbero 

Habiéndosg acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se 
sióo del día 2 del . mes de Mayo, la 
aportuna propuesta de habuitacio 
nes y supiemeulos de crédi to, impor-

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de ios mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto ai pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

Benuza ; 1868 
Almanza 1872 
Posada de Valdeón 1923 
Ali ja de los Melones 2013 
Sabero . - 2036 
Roperuelos del P á r a m o 2111 

Confeccionado por los Ayunta
mientos ^que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bitr io municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1958, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Vi l la tur ie l 1849 
San Pedro de Bercianos 2070 
Urdíales del P á r a m o 2133 

AdminístraciáD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 

de León 
Don Luis González-Quevedo y Mon-

íoi í , Magistrado Juez de Primera 
Instancia del num. 1 de León y su 
partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en ei juicio ejecutivo, de que 
%q h a i á mér i to , son del siguiente 
tenor literal: 

aSentencia. —En la ciudad de León 
a ocho de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y ocho. Vistos por el 

• 



s 

Sr. D. Luis González Quevedo y Mon-
fort. Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia.del o ú m e r o uno de la misma 
y su partido, los precedentes autos 
de ju i c io ejecutivo, promovidos a 
instancia de la C o m p a ñ í a Mercantil 
de R. L . «El Automóvi l Amer icano» , 
domiciliada en esta capital, rcpre 
sentada por el Procurador D. José 
María Carril lo y defendida por el 
Letrado D. Juaii Rodríguez Lozano, 
contra D. Albino Martínez Barreales 
y su esposa D.* Nei Alvarez, vecinos 
de A r a ó n , declarados en rebe ld ía , 
sobre pago de 21.485 pesetas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
séguir adelante la e jecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento al 
deudor D. Albino Mariínez Barreales 
y a su esposa D a Nei Alvarez, y con 
su producto pago total al acreedor 
C o m p a ñ í a Mercantil de R. L . «E l 
Automóvi l Amer icano» , de la su
ma principal reclamada, importante 
ve in t iún m i l cuatrocientas oche ta 
y cinco pesetas, la de ciento diez y 
seis pesetas por gastos de protesto, 
asi como al pago de las costas cau
sadas y que se causen en todas las 
que le condeno expresamente, e 
igualmente a los intereses legales de 
la suma principal desde la fecha en 
que se llevó a efecto la diligencia de 
protesto. C ú m p l a s e lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 769 de la Ley procesil 
Civ i l . Así por esta m i sentenciadlo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
González Qaevedo .—Rubr icado» . 

Y a fio de que sirva de notifica 
c ión al demandado rebelde, expido 
el presente edicto para su publica
ción en él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, a doce dé Febre
ro de m i l novecientos cincuenta y 
ocho.-^Luis González Quevedo.—El 
Secretario, Facundo Goy, 
2050 N ú m . 653. -160,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de As torga 

Don Angel García Guerras, Juez de 
Primera Instancia accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido1 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio, a 
instancia de D. José Luengo Cabo, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, para reanu
dac ión del tracto sucesivo interrum
pido de la finca que luego se dirá; en 
cuyo expediente tengo acordado, por 
resolución del día de hoy, convocar 
a cuantas personas ignoradas pue 
dan considerarse perjudicadas por 
la pre tensión solicitada para que, 
dentro de los diez días siguientes a 
la pub l icac ión del presente, compa
rezcan ante el Juzgado a l e g á n d o l o 
que a su derecho convenga. 

F I N C A 
«Una casa sita en el casco de esta 

ciudad de Astorga, calle de P ío Gu 

llón, seña lada con el n ú m e r o uno, 
compuesta de planta baja, principal , 
segundo y desván, ocupando una su
perficie de m i l doscientos cincuenta 
metros cuadrados, Linda por el cos
tado derecho entrando, con casas de 
Pedro Blas; por la espalda, con casa 
de D.a Matilde Núñez, y por la iz
quierda, con otra de herederos de 
D, Juan Panero, Tiene puerta acce
soria a la calle de Bodegones». 

Dado en Astorga, a veintiocho de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y ocho.—Angel Guerras . -El Se
cretario, (ilegible). 
2051 N ú m . 652 —102,40 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo. Se
cretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o dos de los de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas, n ú m e r o 40 de 1958, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

E n la ciudad de León a dieciocho 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen' 
ta y ocho. Visto por el Sr. D. Juan 
Manuel Alvarez Vijande, Juez Mu 
nicipal n ú m e r o dos de los de esta 
ciudad, el presente ju ic io de fallas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Munici
pal, en ejercicio de la acción públ i 
ca; y como denunciante Fidel Gon
zález Pastrana, de veint idós años , 
soltero, a lbañ i l , hijo de Teófilo y 
Manuela, natural de Valencia de 
Don Juan y vecino de TÍ obajo; y 
como denunciados Manuel Martínez 
González, de veir t i ú a años de edad, 
soltero, hijo de Manuel y Risenda, 
natural de Valencia del Cid y vecino 
de Armunia, Angel García Barrios, 
de veinte años , soltero, hijo de Vic 
toriano y Concepción, natural de 
Villamandos y domiciliado en León 
y Manuel Real Lsfuente de diecisiete 
años de edad, natural de León y ve 
c iño de Trobsjo, hijo de Manuel y 
Concepción, por hurto. s 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Manuel 
Martínez González y Angel García 
Barrios, en rebeldía , como autor res 
ponsable de la íalta de hurto el pri
mero y cómpl ice el segundo y sin la 
concurrencia de circunstancia mo 
dificativa de su responsabilidad cr i 
m nal a la pena de siete d ías de 
arresto menor a Manuel Mart ínez 
González y cinco días de arresto 
menor al Angel García Barrios, con 
el carác ter de carcelarios; devolución 
definitiva del efecto hurtado y abono 
mancomunado o en su caso solida
rio de sesenta y cinco pesetas, a los 
dos condenados, impon iéndo les a 
cada uno un tercio de costas; absol
viendo al denunciado Manuel Real 
Lafuente con el resto de costas de 
oficio. Así por esta m i sentencia de 
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Juaa M . Aíva 

i 

rez Vijande.— Rubricado,— Sellado 
con el de este Juzgado, 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra que sirva de notificación a los 
condenados, expido la presente con 
el visto bueno del Sr, Juez Munici
pal, en León a veintiuno de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
E l Secretario, A. Chicote.-V.0 B.0: El 
Juez Municipal n ú m . dos, Juan Ma
nuel Alvarez Vijande. 1762 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza al autor o autores del hurto 
de 54 bridas del cuatro, antiguas, 
propiedad de la Rente, hecho ocu
rr ido sobre el 27 de Marzo pasado 
del depósi to de materiales en Pola 
de Cordón , para que en el plazo de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado, para recibirles declaración, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. Así está acordado en sumario 26 
de 1958, por hur to . 

La Vecilla, 29 de A b r i l de 1958.-
El Secretario Judicial (ilegible). 

1857 

ANTOCIO PARTICÜLAP 

Csmnnidad de Maníes de la Prisa 
de tillamoairlfl de Roela 

S I N D I C A T O 

E D I C T O , 
Este Sindicato, jen sesión celebra

da el día 16 de Mayo de 1958, ha 
adoptado eí siguiente acuerdo: 

Convocar a Junta General extraor' 
d iña r í a para el domingo día 1 de 
Junio, en primera convocatoria, y en 
segunda para el domingo día 8 del 
m t S í í í O raes, en el local üe costumbre 
y hora de las cinco en punto de la 
tarde, y con arreglo al siguiente: 

Orden del día 
Solución u ígec le del estado en 

que se encuentra la presa o toma de 
aguas principal de donde se surten 
úe agua las acequias de la CornU' 
ni dad. 

Gestionar un prés tamo con este 
fin si fuere necesario. 

Por afectar gravemente a ios inte
reses de la Comunidad se citará 
a d e m á s a domici l io apercibiendo 
con una multa de 50 pesetas para 
ios que no asistan. -

Lo que se pone en conocimiento 
de ios señores par t íc ipes de la Co
munidad, para su debido cumplí ' 
miento. 

ViHamondr ín de Rueda, 17 de 
Mayo de 1958.—El Presidente de la 
Comunidad. M . Presa. 
2123 > N ú m . 669 -89,25 ptas. 

Imp. de la Diputación Provincial 


